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MEMORIA

1. ENCARGO Y OBJETO

El Excmo. Ayuntomiento de Algeciros, denlro de sus competencios
urbonísticos y de ocuerdo con lo legisloción oplicoble promovió lo Revisión del
PGOU del municipio cuyo texto refundido dotobo del oño ,l990. 

Esto Revisión
del ploneomiento generol concluye el ll Julio de 2001 con lo resolución de lo
Consejerío de Obros Públicos y Tronsportes de lo Junto de Andolucío por lo
que se opruebo definitivomente el Plon Generol Municipol de Ordenoción de
Algeciros (PGMO), publicóndose dicho resolución y los Normos Urbonísticos en
el B.O.P. n" 231 de 4 de Octubre de 2001, cuyos determinociones, poro el
seclor objeto de este Plon Especiol, fueron rotificodos con lo oproboción
posterior del Texto Refundido del PGMO por el Ayuntomiento-Pleno.

De esto monero, se hoce necesorio, poro su desorrollo, plonteor el Plon
Especiol y, proponer uno ordenoción de corócter unitorio e integrodor con los
unidodes de ejecución 2.P.E.l I "ACCESO SUR " y 5.U.E.8 "SOTO REBOLO" y osí
poder resolver uno de los objetivos propuestos por el PGMO de Algeciros: lo
prolongoción de lo Avdo. 28 de Febrero en Son Gorcío y su conexión con lo
zono oeste de lo ciudod, o trovés del sistemo generol viorio y su conexión con
lo glorieto del romol del Acceso Sur ol Puerto de lo Bohío de Algeciros,
completondo de este modo uno de los ejes mós importontes, poro el
desorrollo de lo ciudod y su conexión con lo tromo urbono existente. Así se
consigue lo coherencio y continuidod de los infroestructuros viorios propuestos
en el Plon Esoeciol de lo 5.U.E.8.

El encgrgo se hoce por lo sociedod propietorio y promotoro de los
terrenos BAHIA TULUS, S.L. con el objeto y los finolidodes determinodos en el
PGMO y de ocuerdo con lo dispuesto en el ort. l4 de lo Ley de Ordenoción
Urbonístico de Andolucío, de 17 de Diciembre de 2002, (LOUA), que estoblece:

"Articulo'14 Planes Especiales

1 Los Planes Especiales pueden ser municipales o supramunicipales y tener por objeto las
siguientes finalidades:
a)
b)
c) Establecer la ordenación detallada de las áreas urbanas sujetas a actuaciones u
operaciones integradas de reforma interior, para la renovación, mejora, rehabilitación o
colmatación de las mismas

V I $AÐ@"r." otras finalidades análosas

2 Los Planes Especiales tendrán por objeto:
a) Cualquiera de las finalidades del apaftado anterior, cuando se formulen en desarrollo de
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3. Los Planes Especiales desarrollan y complementan las determinaciones del Plan General
de Ordenación Urbanística, pudiendo modificar las pertenecientes a su ordenación
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